La Verdad de Murcia

LITORAL DE LA REGIÓN DE MURCIA: NI ORDENACIÓN NI PROTECCIÓN (II)

Doctrina de la protección del litoral
DE PEDRO COSTA MORATA/ (Pedro Costa Morata es profesor de la Universidad Politécnica de Madrid, fundador del Grupo Ecologista Mediterráneo y Premio Nacional de Medio Ambiente 1998.)

Existe una tradición ecologista (y ciudadana en general, yo diría) de defensa del espacio litoral afirmada desde los años 70 y que vino a suceder al gran esfuerzo antinuclear del periodo 1973-77. Nuestra tierra asistió al nacimiento de grupos que han tenido un protagonismo singular en esta reivindicación, como ANSE (que ha cumplido este año sus primeros 30 años); el Grupo Ecologista Mediterráneo, que este servidor fundó y presidió entre 1977 y 1981; y el Grupo Ecologista de la Región de Murcia, de 1978, antecedente de otros y de la actual organización en Murcia de Ecologistas en Acción.
Y fue en la I Reunión de Grupos Ecologistas del Mediterráneo Español, celebrada en Denia en octubre de 1978, donde se redactó (con la participación activa de este cronista) lo que andando el tiempo se ampliaría y consolidaría como una doctrina, filosofía o conjunto de criterios normativos para una adecuada -y restrictiva, dados los tiempos, siempre malos para nuestras costas- ordenación y protección del litoral. Este texto, que los buenos políticos debieran asumir (sobre todo los que acaban de descubrir eso del desarrollo sostenible), va dedicada a nuestro Gobierno regional:

El litoral no se debe urbanizar. Constituye un espacio escaso y frágil y no debe someterse a consumo o destrucción. Tampoco debe saturarse de actividades económicas o de presencia humana: debe quedar libre en la mayor medida posible.

La ocupación del litoral por la segunda residencia es fuertemente negativa, por irreversible y derrochadora en recursos (suelos, agua, energía). Se reviste así de connotaciones antisociales, siendo uno de los espejismos sociales más explotados.

Merecen una protección a ultranza todos los elementos singulares del paisaje, como las pequeñas islas e islotes, los apéndices rocosos, los acantilados, las sierras litorales, etc. Para ello, deben mantenerse como no urbanizables y despejados en su entorno. Sus peculiaridades fisiográficas y paisajísticas los hacen merecedores de esa protección, con el fin de que continúen siendo una referencia paisajística que puedan disfrutar todas las generaciones.

Muy especialmente, hay que salvar las zonas húmedas -marismas, marjales, albuferas, salinas y cualquier área encharcable, temporal o permanentemente- por su extraordinaria riqueza ecológica y por la singularidad de los ecosistemas que albergan.

Las construcciones de nueva planta, especialmente las turísticas, deben ceñirse a los entornos urbanos ya existentes, evitándose la dispersión territorial de las actuaciones y la colonización de espacios libres con construcciones aisladas.

La expansión urbana, tradicional o recreativa, debe realizarse a cierta distancia de la costa, dejando preferiblemente algunos centenares de metros libres entre la línea de costa y las primeras edificaciones. 

Los accesos a la costa deben ser perpendiculares, en forma de peine. Se deben evitar, en consecuencia, las carreteras paralelas a la línea de costa, llamadas de cornisa, que deforman el espacio costero, con su potencial natural, y abren paso a la especulación. En lo posible, se han de evitar también los paseos marítimos no urbanos, con vocación de ocupar la línea de costa. Estos son generalmente, invitaciones a extender la muralla de cemento frente al mar.

Debe dispensarse la máxima atención al mantenimiento de las actividades económicas tradicionales de las áreas costeras. Ante los conflictos suscitados por la introducción de actividades nuevas, debe observarse siempre el criterio de fomentar y proteger las tradicionales, incluso en el caso de manifiesta incompatibilidad: actividad agraria o pesquera versus explotaciones turísticas, sobre todo. Hay que proteger a los grupos humanos en primer lugar, permitiendo que su actividad secular los sujete a su propia tierra, evitando daños psicológicos y culturales.

Todos los asentamientos, urbanos o industriales, temporales o permanentes, deben estar convenientemente dotados de infraestructura sanitaria suficiente para evitar riesgos para la salud pública o daños a la integridad del medio marino.

El dominio público marítimo terrestre, como franja de muy singular y compleja significación, constituye un espacio sobre el que debe extremarse el rigor y la vigilancia administrativos, reduciendo al mínimo las concesiones y excepciones y valorando su carácter público e inalienable por encima de cualquier otra característica. Este dominio público constituye la expresión mínima, pero irrenunciable, de la idea de bien común, libre y disponible que sobre las orillas del mar y las propias aguas marinas han tenido siempre todas las poblaciones, incluso las no ribereñas.

